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Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Repúbhca de Colombie VILLAVICENCIO - META

PROCESO:
ÓEMANDANE:
DEMANDADO:
RADICACIÓ~:

DECLARAC ÓN DE EXISTENCIADE UNiÓN MARITAL DE HECHO
LEIDVTATIAt~A CHALA BARRERA
WILMER PERILLAGUZMÁN
2017-003213

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 18 de julio de 2.018. Al Despacho las

presentes diligencias para resolver lo pertinente. Sí ase proveer.

Secre

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

villavicencio, veinticuatro (24) de juliode dos mil dieciocho (2.018)

Teniendo en cuenta el escrito visto a folio 63, y la comunicación recibida por el

demandado WILMEH PERILLA GUZMÁN, tal y como se observa a folio 66, de

conformidad con ID establecido en el arto 76 del Código General del Proceso,
- ,

acéptese la renuncia de! poder presentada por la doctora LUZ MARINA ROMERO

MORALES.

NOTIFíaUESE

•áSCAR FABIÁN COMBARIZA CAMARGO

Juez

NS/

La presente providencia se notificó

por ESTADO No. 55
del 2 5, JUL 2tJ 1
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